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NATURALES Y PESCA 

NORMA Oficial Mexicana NOM-045-ECOL-1996, Que establ ece los niveles máximos permisibles de 
opacidad del humo proveniente del escape de vehícul os automotores en circulación que usan 
diesel o mezclas que incluyan diesel como combustib le. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-045-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS 
PERMISIBLES DE OPACIDAD DEL HUMO PROVENIENTE DEL ESCAPE DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN 
CIRCULACION QUE USAN DIESEL O MEZCLAS QUE INCLUYAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en los artículos 32 Bis fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracciones V y XIX, 6o., 7o. fracciones III y XIII, 8o. fracciones III y XII, 9o., 36, 37 Bis, 110, 
111 fracciones III y IX, 112 fracciones V, VII, X y XII, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, 46 y 49 de su Reglamento en Materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 45, 46 y 
47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 22 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 

Oficial Mexicana NOM-CCAT-008-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de 
opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel 
como combustible, y de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se reforma la nomenclatura de 58 
normas oficiales mexicanas, publicado en el referido Organo Informativo el día 29 de noviembre de 1994, 
se cambió la nomenclatura de la norma en cuestión, quedando como Norma Oficial Mexicana NOM-045-
ECOL-1993. 

Que durante la aplicación de la referida Norma se detectaron algunos obstáculos de carácter técnico, 
por lo que se tuvo la necesidad de llevar a cabo un análisis de la misma por parte de esta Secretaría, por 
conducto de su Organo Administrativo Desconcentrado Instituto Nacional de Ecología, en coordinación 
con los sectores público y privado interesados, llegándose a la conclusión de que era necesario hacer 
una nueva norma en la que sus disposiciones sean congruentes con los adelantos técnicos en la 
materia, dejando sin efectos la norma citada con anterioridad, motivo por el que se incluyó en el 
Programa Nacional de Normalización 1996. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, el 8 de enero de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación  con carácter de 
Proyecto la presente Norma Oficial Mexicana bajo la denominación de NOM-045-ECOL-1995, que 
establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan diesel como combustible, a fin de que los interesados en un plazo 
de 90 días naturales, presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Protección Ambiental, sito en Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
D.F. 

Que durante el plazo a que se refiere el considerando anterior, los análisis a que se refiere el artículo 
45 del Ordenamiento legal antes citado, estuvieron a disposición del público para su consulta en el 
domicilio del referido Comité. 

Que de acuerdo con lo que disponen las fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, los comentarios presentados por los interesados fueron analizados en el 
seno del citado Comité, realizándose las modificaciones procedentes, entre las cuales se encuentra el 
título de la presente Norma; las respuestas a los comentarios de referencia fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación  de fecha 22 de noviembre de 1996. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 30 de enero de 1997, aprobó la presente 
Norma Oficial Mexicana bajo la denominación de NOM-045-ECOL-1996, que establece los niveles 
máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 
circulación que usan diesel o mezclas que incluyan diesel como combustible; por lo que he tenido a bien 
expedir la siguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-045-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS 
PERMISIBLES DE OPACIDAD DEL HUMO PROVENIENTE DEL ESCAPE DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN 
CIRCULACION QUE USAN DIESEL O MEZCLAS QUE INCLUYAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE. 
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7. Observancia de esta Norma 
0. Introducción  
Los vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible generan emisiones de 

humo a la atmósfera, debido a las características de los motores y combustible utilizado, incrementando 
su emisión por varios factores como pueden ser: el desajuste de la alimentación del combustible al 
motor, la altitud de la región del país en relación al nivel del mar, la falta de mantenimiento preventivo y 
correctivo del motor, por lo que es necesario prevenir y controlar dichas emisiones estableciendo en esta 
Norma Oficial Mexicana los niveles máximos permisibles de opacidad del humo que aseguren la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

1. Objetivo y campo de aplicación  
Esta Norma Oficial Mexicana establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo 

proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel o mezclas que incluyan 
diesel como combustible y es de observancia obligatoria para los responsables de los centros de 
verificación vehicular, así como para los responsables de los citados vehículos. 

Se excluyen de la aplicación de la presente Norma, la maquinaria equipada con motores diesel 
utilizada en las industrias de la construcción, minera y de actividades agrícolas. 

2. Referencias 
Norma Mexicana NMX-AA-013-1976, Evaluación de la opacidad del humo proveniente de vehículos 

automotores equipados con motor diesel, publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 1 de junio 
de 1976. 

Norma Mexicana NMX-AA-23, Protección al ambiente-Contaminación atmosférica-Terminología, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 15 de julio de 1986. 

Norma Oficial Mexicana NOM-077-ECOL-1995, Que establece el procedimiento de medición para la 
verificación de los niveles de emisión de la opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diesel como combustible, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación  el 13 de noviembre de 1995. 

3. Definiciones  
3.1 Año-modelo del motor 
El periodo comprendido entre el 1 de enero de un año y el 31 de diciembre del mismo. 
3.2 Año-modelo del vehículo 
El periodo comprendido entre el 1 de noviembre de un año y el 31 de octubre del siguiente. 
3.3 Coeficiente de absorción de luz (K) 
El coeficiente de absorción de una columna diferencial de gas de escape a la presión atmosférica y a 

una temperatura de 70ºC (setenta grados centígrados) expresado en m-1 (metros a la menos uno). 
3.4 Humo del diesel 
El residuo resultante de una combustión incompleta que se compone en su mayoría de carbón, 

cenizas y de partículas sólidas visibles en el ambiente. 
3.5 Humo negro 
Son partículas compuestas de carbón (hollín), de tamaño usualmente menores a un micrón, las 

cuales escaparon al proceso de combustión en el motor. 
3.6 Humos blanco o azul 
Son partículas compuestas esencialmente de líquido incoloro, que refractan y reflejan la luz 

observada. 
Nota:  El color observado resulta del índice de refracción del líquido contenido en las gotas y al 

tamaño de las mismas. El humo blanco usualmente se debe al vapor de agua. El humo azul usualmente 
se debe a la presencia de aceite lubricante en las cámaras de combustión. 

3.7 Motor diesel 
La fuente de potencia que se caracteriza por el combustible que es encendido dentro de la cámara 

debido al calor producido por la compresión del aire dentro de la misma. 
3.8 Opacidad 
La condición en la cual una materia impide parcial o totalmente el paso del haz de luz. 
3.9 Vehículo automotor 
El vehículo de transporte terrestre que se utiliza en vía pública, tanto de carga como de pasajeros, 

propulsado por su propia fuente motriz. 
3.10 Vehículo en circulación 
El vehículo automotor que transita por la vía pública. 
4. Especificaciones 
4.1 Los niveles máximos permisibles de opacidad del humo, proveniente del escape de los vehículos 

automotores en circulación equipados con motor a diesel, con peso bruto vehicular de hasta 2,727 
kilogramos, en función del año-modelo del vehículo, expresado en coeficiente de absorción de luz, son 
los establecidos en la Tabla 1 de esta Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 1 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE OPACIDAD DEL HUMO EN FUNCION DEL AÑO -MODELO 

DEL VEHICULO 
Año-modelo del 

vehículo 
Coeficiente de absorción de 

luz (m -1) 
Por ciento de 
opacidad (%)* 



1995 y anteriores 1.99 57.61 
1996 y posteriores 1.07 37.04 

Nota:  (*) Expresado como valor referencial. 
4.2 Los niveles máximos permisibles de opacidad del humo, proveniente del escape de los vehículos 

automotores en circulación equipados con motor diesel con peso bruto vehicular de más de 2,727 
kilogramos, en función del año-modelo del motor, expresado en coeficiente de absorción de luz, son los 
establecidos en la Tabla 2 de esta Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 2 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE OPACIDAD DEL HUMO EN FUNCION DEL AÑO -MODELO 

DEL MOTOR 
Año-modelo del motor Coeficiente de absorción de 

luz (m -1) 
Por ciento de 
opacidad (%)* 

1990 y anteriores 1.99 57.61 
1991 y posteriores 1.27 42.25 

Nota:  (*) Expresado como valor referencial. 
4.3 El método de prueba y el equipo a utilizar para determinar la opacidad del humo señalada en las 

tablas 1 y 2 de la presente Norma, se establecen en la Norma Oficial Mexicana NOM-077-ECOL-1995, 
referida en el punto 2 de esta Norma. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendacion es internacionales  
Esta Norma Oficial Mexicana coincide parcialmente con la Norma Americana SAE J-1667.-Snap-

aceleration smoke test procedure for heavy-duty diesel powered vehicles Issued 1996-02. U.S.A. 
(Procedimiento de prueba de opacidad con aceleración instantánea para vehículos pesados con motor a 
diesel. Febrero de 1996. E.U.A.). 

6. Bibliografía 
6.1 Code of Federal Regulations 40. Part 81 to 99, revised July 1994, U.S.A. (Código de Regulaciones 

Federales 40. Parte 81 a 99, revisado en julio de 1994. Estados Unidos de América). 
6.2 Diesel Engine Smoke Measurement - SAE J 255A. (Medición del Humo de Motores Diesel-SAE J 

255A). 
7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría 

de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios. Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

7.2 La presente Norma Oficial Mexicana abroga a su similar NOM-045-ECOL-1993 (antes NOM-
CCAT-008-ECOL/1993), publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 22 de octubre de 1993. 

7.3 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación . 

México, Distrito Federal, a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete.- La 
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo .- Rúbrica. 
 
 


